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Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.680/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Pawel Eliasz Malkowski,
contra “Carnisanse, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por cantidad, registrado con el número 1.130
de 2007, se ha acordado citar a “Carnisanse,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 27 de octubre de
2008, a las diez y quince horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 13, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Carnisan-
se, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.689/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Luis Andrés Jiménez, contra
“Matorc Mecanizaciones, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-

mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.123 de 2008, se ha acordado citar a
“Matorc Mecanizaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 27 de noviembre de 2008, a
las once horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Matorc
Mecanizaciones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.664/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Cebrián Cebrián, contra don Juan Enri-
que Castillo Landauro, sobre ordinario, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de septiem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han culminado todas las
actuaciones ordenadas en averiguación de
bienes del ejecutado, quedando pendientes
de satisfacer cantidades y para hacer constar
el tiempo transcurrido desde el oficio remi-
tido a Tráfico para precinto de vehículo.—
Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 5 de septiembre de 2008.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 1.797,79
euros de principal y 359,56 euros de intere-
ses y costas, sin que las actuaciones e inda-
gaciones practicadas hayan resultado positi-
vas en orden a la traba de bienes del
ejecutado, procédase a dictar insolvencia y,
antes de ello, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la ejecuto-
ria, designando en tal caso bienes concretos

del deudor sobre los que despachar ejecu-
ción.

Y remítase recordatorio de precinto a
Tráfico.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a don Juan Enrique Castillo Landauro,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.078/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que resolución dictada en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Lazar Stanciuc, contra
“Gemr Cerrajeros, Sociedad Limitada Uni-
personal”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 661 de 2008, se ha
acordado citar a “Gemr Cerrajeros, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 17 de
octubre de 2008, a las diez y cincuenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gemr Ce-
rrajeros, Sociedad Limitada Unipersonal”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.668/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

Rectificación

En el anuncio número (03/26.179/08),
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 238, de fe-
cha 6 de octubre de 2008, referente a la de-
manda número 885 de 2008, se ha detectado
error material procediéndose a su rectifi-
cación.


